
RESOLUCION CONSEJO DIRECTIVO FAIF N◦ 116/15

NEUQUEN, 17 de Diciembre de 2015

VISTO, la nota SA No 083/15 solicitando la aprobación del Plan
de Enlace entre asignaturas de la Licenciatura en Sistemas de Información (Plan de
Estudios Ord. No 1420/13) con el Profesorado en Informática (Plan de Estudios Ord.
No 1185/13) y entre las asignaturas del Profesorado en Informática (Plan de Estudios
Ord. No 1185/13) con la Licenciatura en Sistemas de Información (Plan de Estudios
Ord. No 1420/13); y,

CONSIDERANDO:

Que existe la necesidad de contar con un acto resolutivo que
facilite el otorgamiento de equivalencias a alumnos que soliciten cambio de carrera o
cursado paralelo con la carrera Licenciatura en Sistemas de Información;

Que cuenta con el aval de los Directores de Departamentos Académi-
cos de la Facultad, la Directora de la carrera Licenciatura en Ciencias de la Compu-
tación, la Directora de la carrera Licenciatura en Sistemas de Información, la Ing.
Laura Sánchez (profesora titular del Departamento de Computación Aplicada, Área
Informática Educativa) y la Secretaria Académica;

Que la Comisión de Docencia y Asuntos Estudiantiles emitió des-
pacho favorable;

Que el Consejo Directivo en sesión ordinaria del 17 de diciembre
de 2015, aprobó por unanimidad lo solicitado;

Por ello:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INFORMÁTICA
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE

RESUELVE:

ARTICULO 1o: APROBAR el Plan de Enlace entre asignaturas de la Licenciatura
en Sistemas de Información (Plan de Estudios Ord. No 1420/13) con
el Profesorado en Informática (Plan de Estudios Ord. No 1185/13),
que se detalla en el Anexo I, de la presente Resolución.

ES COPIA FIEL

Fdo. Mg. Claudio Vaucheret
Decano
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ARTICULO 2o: APROBAR el Plan de Enlace entre asignaturas del Profesora-
do en Informática (Plan de Estudios Ord. No 1185/13) con la Li-
cenciatura en Sistemas de Información (Plan de Estudios Ord. No

1420/13), que se detalla en el Anexo II, de la presente Resolución.

ARTICULO 3o: REGISTRAR, comunicar y archivar.

ES COPIA FIEL

Fdo. Mg.Claudio Vaucheret
Decano



 
 Resolución CD FAIF Nº 116/15      

    ANEXO I
           

Plan de Enlace Licenciatura en Sistemas de Información (Plan Ord. 1420/13)
con Profesorado en Informática (Plan Ord. 1185/13)

Licenciatura en Sistemas
de Información. Plan Ord. 1420/13

Profesorado en Informática
Plan Ord. 1185/13 Tipo de

Enlace
Cod
SIU

Materia Año
Cuat

Hs Cod
SIU

Materia Año
Cuat

Hs

733 Elementos de Álgebra 1-1 96 697 Elementos de Álgebra 1-1 96 Completo
734 Resolución de Problemas y 

Algoritmos
1-1 64 696 Resolución de Problemas y 

Algoritmos
1-1 64 Completo

735 Introducción a la Computación 1-1 64 698 Introducción a la Computación 1-1 64 Completo
736 Modelos y Sistemas de 

Información
1-1 64 699 Modelos y Sistemas de 

Información
1-1 64 Completo

737 Desarrollo de Algoritmos 1-2 96 701 Desarrollo de Algoritmos 1-2 11
2

+16 hs PPD

739 Elementos de Teoría de la 
Computación

1-2 96 700 Elementos de Teoría de la 
Computación

1-2 96 Completo

740 Modelado de Datos 1-2 64 702 Modelado de Datos 1-2 80 +16 hs PPD
741 Cálculo Diferencial e Integral 2-1 96 704 Cálculo Diferencial e Integral 2-1 96 Completo
742 Programación Orientada a 

Objetos 
2-1 96 705 Programación Orientada a 

Objetos 
2-1 11

2
+16 hs PPD

743 Estructuras de Datos 2-1 96 707 Estructuras de Datos 2-1 96 Completo
744 Teoría de la Computación I 2-1 64 706 Teoría de la Computación I 2-1 80 +16 hs PPD
745 Inglés Técnico I 2-1 32 708 Inglés Técnico I 2-1 32 Completo
746 Métodos Computacionales 

para el Cálculo
2-2 96 719 Métodos Computacionales 

para el Cálculo
3-2 96 Completo

747 Programación Concurrente 2-2 64 714 Programación Concurrente 2-2 80 +16 hs PPD
748 Teoría de la Computación II 2-2 64 709 Teoría de la Computación II 2-2 80 +16 hs PPD
749 Arquitecturas y Organización 

de Computadoras I
2-2 64 711 Arquitecturas y Organización 

de Computadoras I
2-2 80 +16 hs PPD

750 Ingeniería de Requerimientos 2-2 64 710 Ingeniería de Requerimientos 2-2 80 +16 hs PPD
751 Inglés Técnico II 2-2 32 713 Inglés Técnico II 2-2 32 Completo
752 Probabilidad y Estadística 3-1 96 723 Probabilidad y Estadística 4-1 96 Completo
754 Sistemas Operativos I 3-1 64 716 Sistemas Operativos I 3-1 80 +16 hs PPD
756 Arquitecturas de Software 3-1 64 715 Arquitecturas de Software 3-1 80 +16 hs PPD
760 Redes de Computadoras I 3-2 64 720 Redes de Computadoras I 3-2 80 +16 hs PPD
778 Aspectos Profesionales y 

Sociales
5-2 64 727 Aspectos Profesionales y 

Sociales
4-2 64 Completo

Tipo  de enlace “Completo”  significa que se tomará la  equivalencia cursado por  cursado y  final  aprobado por  final
aprobado.

Tipo de enlace “+16 hs PPD” significa que el alumno deberá acreditar al momento de solicitar la equivalencia, en ambos
casos (cursado o final aprobado), haber realizado 16 hs de Práctica Profesional Docente cuya modalidad y requisitos 
serán indicados por el profesor a cargo de cada materia, atendiendo a los lineamientos indicados en el Plan de Estudios
del Profesorado en Informática Ord CS 1185/13. 

ES COPIA FIEL                                                                                           Mg. Claudio Vaucheret
                                                                                                                                                             Decano 



 
 Resolución CD FAIF Nº 116/15      

    ANEXO II   

        Plan de Enlace Profesorado en Informática (Plan Ord. 1185/13)
con Licenciatura en Sistemas de Información (Plan Ord. 1420/13)   

Profesorado en Informática 
Plan Ord. 1185/13

Licenciatura en Sistemas 
de Información. Plan Ord. 1420/13 Tipo de

Enlace
Cod
SIU

Materia Año
Cuat

Hs Cod
SIU

Materia Año
Cuat

Hs

697 Elementos de Álgebra 1-1 96 733 Elementos de Álgebra 1-1 96 Completo
696 Resolución de Problemas y 

Algoritmos
1-1 64 734 Resolución de Problemas y 

Algoritmos
1-1 64 Completo

698 Introducción a la Computación 1-1 64 735 Introducción a la 
Computación

1-1 64 Completo

699 Modelos y Sistemas de Información 1-1 64 736 Modelos y Sistemas de 
Información

1-1 64 Completo

701 Desarrollo de Algoritmos 1-2 112 737 Desarrollo de Algoritmos 1-2 96 Completo
700 Elementos de Teoría de la 

Computación
1-2 96 739 Elementos de Teoría de la 

Computación
1-2 96 Completo

702 Modelado de Datos 1-2 80 740 Modelado de Datos 1-2 64 Completo
704 Cálculo Diferencial e Integral 2-1 96 741 Cálculo Diferencial e 

Integral
2-1 96 Completo

705 Programación Orientada a Objetos 2-1 112 742 Programación Orientada a 
Objetos 

2-1 96 Completo

707 Estructuras de Datos 2-1 96 743 Estructuras de Datos 2-1 96 Completo
706 Teoría de la Computación I 2-1 80 744 Teoría de la Computación I 2-1 64 Completo
708 Inglés Técnico I 2-1 32 745 Inglés Técnico I 2-1 32 Completo
719 Métodos Computacionales para el 

Cálculo
3-2 96 746 Métodos Computacionales 

para el Cálculo
2-2 96 Completo

714 Programación Concurrente 2-2 80 747 Programación Concurrente 2-2 64 Completo
709 Teoría de la Computación II 2-2 80 748 Teoría de la Computación II 2-2 64 Completo
711 Arquitecturas y Organización de 

Computadoras I
2-2 80 749 Arquitecturas y 

Organización de 
Computadoras I

2-2 64 Completo

710 Ingeniería de Requerimientos 2-2 80 750 Ingeniería de 
Requerimientos

2-2 64 Completo

713 Inglés Técnico II 2-2 32 751 Inglés Técnico II 2-2 32 Completo
723 Probabilidad y Estadística 4-1 96 752 Probabilidad y Estadística 3-1 96 Completo
716 Sistemas Operativos I 3-1 80 754 Sistemas Operativos I 3-1 64 Completo
715 Arquitecturas de Software 3-1 80 756 Arquitecturas de Software 3-1 64 Completo
720 Redes de Computadoras I 3-2 80 760 Redes de Computadoras I 3-2 64 Completo
727 Aspectos Profesionales y Sociales 4-2 64 778 Aspectos Profesionales y 

Sociales
5-2 64 Completo

Tipo  de enlace “Completo”  significa que se tomará la  equivalencia  cursado por  cursado y  final  aprobado por  final
aprobado.

ES COPIA FIEL                                                                                           Mg. Claudio Vaucheret
                                                                                                                                                             Decano 


